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ORDEN de 13 de febrero de 1973 por la que se con
cede a María Teresa· Prats Pampols el reaimen de
reposición con franquicia aroncelariar;ara la im
portación de pieles de ovmo curtidas por exporta
cion25 previamente realizadasde·prendtls de vestir
en cuero naturaL

Ilmo. Sr.: Cumplidos los.trámltes reglamentados en el' expe
dicn(" promovido por la Empresa_Maria Teresa. Prats Pampols.
solicitando el régimen de repQsición para la importación de
pieles de ovino curtidas por exportaciones prevíam€nte reali
zadas d~ prendas de vestir en cuero natural.

Este Ministeno. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportaCión; ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «María TeresaPrats Pampols», con
domicilio en paseo de Gracia 60, segundo, Barcelona, el régimen
de r€p0sic~ón para la importación con franquicia arancelaria de
pieles de ovino en curticiónvegetal p :mineral (P. A. 41.03)
empleadas en la fabricación de prendas de· vestir en cuero
nntural (P. A. 42.03.Al, previamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de pieles ovinas contenidas en las
ma,nrfaeturas expOl'tadas podrán importarse 113;63 kilogramos
de pieles ovinas de las micomss características,

Se considerarán p¿rdidas, yen concpeto de subp:"oductos, el
12 por lCi) de la mercancía importe.da, que. adeudara por la
partida 41.09. d&da su nat.uraleza de de,.,pcrdido8.

El interesado estará obligado a declarar en ]a documentación
adUlmera de despacho de exportación ypor cadaexpedi-ción los
pesos exacto':> y características de las pieles utilizadas en la
confección de los diversos modelos de prendas de exportación
de que se trata.

La Aduana podrá comprobar la declaración formulada por el
bf~nefíciar¡o, calculando los pesos netos de la piel empleada.
Sobre estos pesúS netos declarados o cak:ulados tras la compro
bación aplicará la Aduana el índice dé reposicjón, e~pjdi(>ndo la
correspondiente certificación a surtir efectos ante los Servicios
competentes del Ministerio de Comercio.

S,O Las operaciones de exportación y de importaclcm que pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los electos qUe a las
mismas correspondan.

4, o La exportacíón precederá a. la importación debiendo ha
cerse constar de manera· expresa en .. toda la documentación
necesaria para el despacho. que el· solicitante se acoge a]
régimen de reposición ot.orgado ·por la presente Orden.

Los pníses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo. Ja Dirección
General de _Exportación, cuando Joastime ,oportuno, autorizar
€'xport!lciones a los demás países, valederas para obt€ner la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizudas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las dnstinadasal extranjero.

S." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año, a partir de la fecha de las exportaciones r.espectivas,

Los países df' origen de la mercancía a importarconfran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relacione", comerciales normales.

Pura obtener ,la declaración o la licencia .de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar. mediante la.
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por laque se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
qUf' den derecho las exportaciones realizadas, podtáns-er acumu~

ladas, en todo o en parte, sin más limitación qüe el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6, o Se otorga esta conc(;siónpor un 'Periodo de cinco años,
contado a pertil de la fecha de su publicación el) el ..Boletín
Ofielal de' E~tado" debiendo el imero::sado, 811 Su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación ti SU caducidad.

No obstante, las exportaciones que se ha:s-:an efectuado desde
el 3 de junio de 197~ hA.sta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan losrequi"itos previstos
en la norma 12, ·2.aJ, de las contenidas en la Ordenminis
terial de la Presidencia del Gobierno dé 15 de marz.o de 1963
(.,Boletín Oficial del Estado" del 16). Para estas exportaciones el
plazo de un año para solicitar la importación comenz.ará a con~
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en él eBoletín
Oficial oel Estado...

7.° La concesión caducará de modo automaticosi en el tér~
mino de des años, contados a partir de su publicación en el
..-Boletín Oficial del Estado» no se hubiere·· rc·alizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

MiNISTERIO DE COMERCIO 8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la· correcta aplicación del régim.",n de reposición que se

.c6nccl!'e,
9;" La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor

mas que estime adecuadas. para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: 1. muchos años.
Madrid; 13 de febrero de 1973.-P. D .. el Subsecretaríode

Comercio, Nemesio Fcrnt,ndez-Cuesta.

llmo. Sr, Director general de EXp~:H·tación.

ORDEN de ]3 de febrero de 19"1."3 por la que se
conc~de a .Jlámmientas y Uter;.silios Especiales,
S'Jcieuad Anónima" fHUTFSAJ el régimen de re 4

posición con franquicia Q ranee!aría para la impor*
tació'1, de placas para utues intercambiables por
exportaciOnes previamente realiZéldas de útiles in
tercombiable'l para máquinas herramientas.

T1mo, Sr· Cu,nplldos Jos trámites reglamentarios en el ex
p0dicnte promovido por la Empresa "Herramientas y Utensi
lios Especiales. S. A.·,> (llUTESAJ, solicitando el régimen de re
posición para la importación de placas pB.l"a ütilés intercam
biables por exportaciones previamente rcalizadus de útiles ín
tercambiables para máquiiM8 herramientas,

Este Ministerío, conformándoso a ]0 inform,ldo y pr"pucsto
por la Oirección General de Exporte.ción, ha resuclto:

l." Conceder a la firma. "Herramientas y Utensilios Espe~
ciales, S. A.» (HUTESAJ. con domicilio en Puerto Rico, 3, ~'ía

dri,d, el. regimen de reposidón para la ·importación con fran
qUlcia arancelaria- de placas de metal duro para útiles inter
cambiables para máquinas herramientas {P. A 8207J, emplea»
das en la fabricación de útiles intercambiables para máquinas
herramiontas (P. A. 82.0s.B 4) previamente exportados.

2,0 A efectos contables se establece que:

- Por cada útil intercambiable para máquinas hernHuicn·
tas previamente exportado podrim importarse con franquicia
arancelaria igual número de placas de metal duro, de las mis
mas características, composición y referenCia que las acopla
das al artículo de exportación de que se '"trate.

No se producen mermas ni· subproductos,

3." Las operaciones de exportación y de importación que·
pretendan realizar al amparo de esta concesión y aíl.lstándose
a sus términos. serim sometidas' a las Direccion0s Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan,

4," . La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse- constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que eJ solicitante se acoge al ré»
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, aut.orizar
exportaciones a los demás país€s, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacione.ies también se beneficiarán dt~l régimen de
rQpos\ci.ón en analog¡~s condiciones que las destinadas al ex
tranjEro.

S," Las importaciones deberan ser solicitadas dentro del
plazo de un aflo n partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercanCÍa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Pura obtener la declaración o Ja licencia d? importación con
franquicia, los béneficiarios deberán iustificar. mediante la
oportuna certificación, que. se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza 81 régi
mende reposición y la del Ministerio de Hi3.cienda por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas a ímportar con franquicia
a que den derecho las expertaciones realizadas. podrán ser
acumuladas,. en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del piazo para solicitarlas.

6," Se otorga e!>ta concesión por' un período de cinco años,
contado apawr de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Ofidal· del Es~ado", debiendo el·· interesado. en su caso. solici
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obsta,nte, las exportaciones que se hayan Ffectuado des
de el 25 de septiembre de 1972 hasta la aludida fecha. darán
también derecho a reposición, siempre que reunan los requlsi
tosprevlsros en la norma 12'", 2, al,· de las contenidas en la
Orden· ministerial de la Presidencia del· Gobierno de 15 de


